
INFORME DE COMISARIO 

Alos sañores Accionistas de 
COMPAÑÍA CLIESMETROSAS.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 273 de la Lay de Compañas gente y la Resotvción que 
comene el “Reglamento que estabieca los requisitos mínimos que deben contener 1os informes de los 
Comisarios de las compañls sujetas an control de fa Superintendencia de Compañías”, y en aliday de 
Comisario Princspal de COMPAÑÍA CLESMETROSA 5.4.. Se ha examinudo el Dolance General al 31 de 
diciembre del 2019 cl Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en la misma fecha, 

   

  Mu exarner e realizó de acuerdo 4 las disposiciones de Reglamento vente, mima quu avalzca por la 
documentación correspondiente, permite obtener razonablemente las cantidados y revelaciones 
presentadas en los Estados Financieros examinados 

Como parte de mi examen he verificado el cumplimiento de las normas legales estatutarias y 
restamuntarios por parte de los admiradores así como las resoluciones de la Junta Genero! de 
Acciomstas y del Directorio considero que et libro de Aooiones y Accionistas es manejado 
adecuadamente. Por etro lada, los comprobantes de respaldo como los libros de contablidad, son 
preparados y conservados de conformidad ton las disposiciones tegales vigentes. 

He sevisado y encuentro satisfactorio el sistema ce control interno de la compañia, en cuanto a la 
Seguridad arotección y conservación deosactras bayo custodia dela empresa, guardan los parametros 
recomendados para esto fin 

¡Nosahan omitido ul conocrmuento detos puntos del orden del dra delas juntas Generales de Accionistas 
y delos Directores realizados 

(a convocatoma a la Junta General de Accionistas de la Compañia se realizó de conformidad con las 
disposiciones soclotaias vigentes, 

En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas de la Compuñín se consersan de acuerdo con 
la ley, las listas de los asistentes a a misma 

Enrw opinión, que escá basada en o anteriormente duserso, los referidas estados financieros presentan 
razonablemente la situación Financiera de COMPAÑÍA CLIESMETROSA 5.2. al31 de Diciembre de? 1018, 
y el resuitada de sus operaciones expuesto en el Fstado de Pérdidas y Ganancias por el ño 2019, de 
conformidad con las regulaciones legales, han sido elaborarios de acuerdo con las normas 
internacionaies de nformación financiera NIF y los Peincipios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en el Ecuador y con aquellss normas y practicas contables establecidas o perrridas por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Atemtamente 

ETL    
COMISARIO:


